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RESUMEN

La recaudación de los derechos de agua y 
del impuesto predial son las fuentes de con-
tribución más importantes en las finanzas 
municipales, pero la mayoría de municipios 
oaxaqueños se organizan por usos y cos-
tumbres y en esta forma de organización no 
se contempla el pago del agua y en general 
de otros servicios públicos. Por otro lado, 
los alcaldes de estos municipios saben que 
cualquier intento por cobrar este servicio a 
su costo de producción, generará descon-
tento social y posibles movilizaciones, toma 
de palacios municipales y la salida de quien 
impulsó dichas medidas. Estas condicio-

nes ocasionan una baja recaudación fiscal 
por estos servicios, que a su vez agudiza la 
dificultad para mejorar el sistema de distri-
bución de agua, la creación y mejoramiento 
de otras obras públicas. En este sentido, 
este trabajo analiza la influencia que tiene 
el sistema de gobierno que asumen los mu-
nicipios sobre el cobro de los derechos de 
agua en el Estado de Oaxaca, para lo cual 
se emplea un modelo econométrico que in-
cluye variables económicas, demográficas 
e institucionales. 

Palabras clave: Finanzas públicas, de-
rechos de agua, Econometría, Sistemas de 
gobierno.
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the coLLection oF Water 
RIGHTS IN THE MUNICIPALITIES 
OF USES AND CUSTOMS 
AND THOSE OF LEGAL 
orGanization, in the state  
OF OAxACA, MExICO

abstract

The collection of water rights and property 
tax are the major contributing sources in 
municipal finance, but most Oaxacan mu-
nicipalities are organized by customs and in 
this form of organization not contemplates 
the payment of water and general public 
services. On the other hand, the mayors of 
these municipalities know that any attempt 
to collect this service at cost of production, 
generate social unrest and possible protests, 
making municipal palaces and departure of 
persons who drive these measures. These 
conditions causing lower tax revenues for 
these services, which in turn exacerbate the 
difficulty of improving the water distribu-
tion system, the creation and improvement 
of public works projects. In this sense, this 
paper analyzes the influence of the system 
of government that municipalities take on 
the collection of water rights in the state of 
Oaxaca, for it is used an econometric model 
that includes economic, demographic and 
institutional variables.

Keywords: Public Finances, Water 
Rights, Econometrics, Systems of Gover-
nment.

I. INTRODUCCIóN

En México, son escasos los informes ofi-
ciales relativos al cobro de los derechos de 

agua en los municipios, ya que cada munici-
pio tiene su propio organismo operador de 
agua potable y este maneja de forma inde-
pendiente su propia información. La admi-
nistración de la gestión, dotación y cobro de 
este líquido opera de forma descentralizada 
a raíz de los esfuerzos descentralizadores 
derivados de la reforma al artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos mexicanos de 1983, que transfirió 
funciones y responsabilidades fiscales a los 
gobiernos municipales, y de la Reforma 
que en 1999 se realizó al mismo artículo 
para fortalecer las finanzas municipales y 
otorgar una mayor autonomía a los munici-
pios3. Igualmente deriva de las reformas a 
los preceptos legales que enmarcan la actua-
ción de las entidades federativas mexicanas4 
para adecuar las instituciones fiscales a las 
últimas reformas constitucionales, ya que 
como muchos expertos señalan, uno de los 
principales retos de dichas reformas es el 
cambio institucional de los ayuntamientos 
(guerrero y guillén, 2000).

De cualquier forma, el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Pú-
blicas, organismo del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal (Indetec), de los años 
2009 y 2010, reporta que los municipios 
en general cobran una cantidad inferior a 
la que deberían obtener por derechos del 
servicio de agua entubada. Parte de esta baja 
recaudación recae en el temor que tienen los 
alcaldes de que al endurecer los cobros, se 
generen molestias y movilizaciones sociales 
que terminen por pedir la renuncia de ellos. 
Este problema no solo impide la creación 
de más obras e incluso el cambio de los 
sistemas de red de agua sino que también 
se traduce en una mínima recaudación de 
impuestos propios y en una mayor depen-
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dencia de los municipios respecto de los 
recursos federales.

Aunque la baja recaudación por cobro 
del servicio de agua en los municipios se 
presenta de modo diferenciado entre las 
entidades federativas, el Estado de Oaxaca 
es el que tiene la peor recaudación, con 
apenas $53.60 pesos anuales [4,5 dólares 
americanos5], mientras que otros estados 
con un desarrollo económico ligeramente 
mayor a Oaxaca, como Tabasco, Chiapas 
y Tlaxcala tienen una recaudación menor 
a $100.00 pesos anuales (imagen poblana, 
2012). en general, en méxico, el promedio 
nacional de recaudación por dotación del 
agua es de $346.80 pesos anuales por hogar 
[28 dólares]. algunas entidades de mayor 
desarrollo económico, como baja califor-
nia sur, baja california y Quintana roo, 
reportan recaudaciones en cada vivienda 
de entre $700.00 y $850.00 pesos anuales 
por este concepto [57-69 dólares]. según 
se desprende de los datos, las entidades 
con mayor desarrollo económico recaudan 
más y las de menor desarrollo económico 
registran los menores niveles de recaudación 
por la dotación de este servicio (rea, Pérez 
y herrera, 2010: 138). 

La baja recaudación de derechos de agua 
es un lastre para las administraciones muni-
cipales, sobre todo en la entidad oaxaqueña, 
cuyos indicadores de desarrollo económico 
son los últimos entre las entidades del país. 
Pero es al mismo tiempo una causa y una 
consecuencia de que en las diversas comu-
nidades de la entidad este vital líquido no 
pueda ser abastecido en los hogares. En este 
aspecto confluyen varios factores: por un 
lado, está la pobreza en sí, bajo la que viven 
los oaxaqueños en general; por otro lado, 
están los usos y costumbres, así como las 
instituciones informales bajo las cuales se 

organizan y rigen las vidas en estas comu-
nidades. También operan las instituciones 
formales de gobierno, caracterizadas sobre 
todo por la inoperancia y la alta corrupción 
de que son señaladas, la baja escolaridad de 
la población, que en cierta forma les limita 
para reclamar estos servicios, así como la di-
fícil geografía de la entidad, la cual se com-
pone básicamente de laderas y montañas. 

El asunto de los usos y costumbres es 
de amplio peso en la baja recaudación por 
la dotación de este líquido y en general de 
otros servicios, ya que en la tradición co-
munitaria indígena de la entidad, esta forma 
de organización garantiza cierta autonomía 
en la toma de decisiones. Estas se toman 
con base en asambleas comunitarias con la 
participación de los ciudadanos de la comu-
nidad (preferentemente hombres mayores), 
los cuales con frecuencia discuten que los 
recursos naturales de sus comunidades son 
de ellos y que no deben pagar por algo que 
la naturaleza les ha otorgado. Dado que los 
presidentes municipales son elegidos igual-
mente de forma libre y abierta en asambleas 
comunitarias, ellos mismos saben que no 
es correcto pagar por un elemento de la 
naturaleza que de por sí ya es propio de la 
comunidad. De tal forma que tratar de incre-
mentar la recaudación es motivo de bastante 
fricción y conlleva duras discusiones comu-
nitarias; igualmente, realizar promesas rela-
cionadas con estos temas y no cumplirlas es 
motivo de desacuerdos fuertes6. Esto mismo 
ha condicionado que las proporciones de 
hogares que cuentan con servicios de agua 
y drenaje, en Oaxaca sean los más bajos de 
todo el país, junto con Guerrero y Chiapas. 

En este escenario, una baja recaudación 
por este concepto obstaculiza el propio su-
ministro en los municipios y la posibilidad 
de instalar el drenaje y otras obras relacio-
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nadas. Se reducen los ingresos municipales 
de los cuales forman parte los derechos de 
agua y también afectan la distribución de 
dos de las partes del incremento del Fondo 
General de Participaciones que contempla 
la recaudación por este concepto como una 
variable para la distribución de dicho fondo, 
lo cual impacta a sus participaciones federa-
les a través de un fondo que por su magnitud 
es el más importante del sistema de partici-
paciones (lóPez moguel, 2010: 105).

Derivado de su precaria situación econó-
mica, de la autonomía frente a los  gobiernos 
federal y estatal, así como de su propio fun-
cionamiento endógeno, no necesariamente 
cumplen con lo dispuesto en el artícu lo 115 
constitucional y esto condiciona una menor 
recaudación de derechos del servicio de 
agua que el resto de los municipios de esa 
entidad. En este sentido, con esta investi-
gación se busca examinar la recaudación 
de los derechos del agua potable dentro 
de los dos tipos de municipios, para lo cual 
se construye un modelo econométrico que 
incluye variables económicas, demográficas 
e institucionales; se busca encontrar algunas 
diferencias en la recaudación por derechos 
de agua, que puedan ser atribuibles sobre to-
do a la condición municipal de organizarse 
por usos y costumbres7.

El estudio se organiza de la siguiente 
manera: la segunda sección revisa breve-
mente la problemática de los servicios de 
agua entubada en los municipios; la tercera 
sección describe las características de los 
municipios de usos y costumbres; la cuarta 
presenta la metodología; la quinta expone 
los resultados de las estimaciones, y la última 
sección muestra las conclusiones. 

ii. La ProbLemática deL cobro  

deL aGUa entUbada

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece en el artículo 
115 fracción iii, que los municipios tendrán 
a su cargo entre otras funciones y servicios 
públicos, el agua potable, drenaje, alcantari-
llado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales. Para efectuar estas funciones, en 
los estados y municipios, la administración 
de los servicios de agua por lo general la 
realizan los Organismos Operadores de 
Agua Potable, las Comisiones Estatales de 
Agua y en otros casos los particulares que 
obtengan la concesión. En el caso de los 
Organismos Operadores de Agua, se crean 
para la prestación de los servicios públicos 
y la inversión en construcción, operación y 
mantenimiento de la infraestructura hidráu-
lica correspondiente (lóPez, 2000: 97-98).

en todo méxico, existen 2.365 orga-
nismos operadores de agua, 1.567 propor-
cionan el servicio a poblaciones urbanas y 
98 a poblaciones rurales. aun así, la escasez 
de agua es una constante en las ciudades 
donde se concentran mayores niveles de 
población y de actividad económica; dada 
la obligación constitucional de dotar de este 
líquido a los hogares, este debe ser traído 
desde lugares externos, lo cual hace que el 
recurso resulte más costoso en razón de que 
se construye infraestructura adecuada. 

Adicional y en parte consecuencia de la 
baja recaudación, está el hecho de que los 
Organismos Operadores de Agua presentan 
problemas de baja eficiencia (hidráulica8, fi-
nanciera9 y de medición10), la necesidad de 
inversiones para incrementar el suministro, 
de credibilidad social y de delimitación del 
costo real del agua11. Por ejemplo, estos or-
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ganismos enfrentan problemas relacionados 
con fugas de agua, toma clandestina, siste-
mas de medición y facturación deficientes. 
Dadas las fugas por deterioro en la infraes-
tructura de distribución, los usuarios reciben 
en promedio alrededor del 60% del agua 
suministrada. De ahí que por ineficiencias 
administrativas e inexistencia de los equipos 
necesarios solo se cobra entre el 40% y el 
50%, por lo que el volumen que realmente 
se paga rara vez supera el 30% del agua su-
ministrada12. 

Según martínez (2008), a los mexi-
canos nos cuesta poco el servicio de agua, 
puesto que apenas cubrimos el 16% del pre-
cio real, ya que por cada metro cúbico que 
consumimos pagamos dos pesos, cuando lo 
que deberíamos pagar son 12 pesos, aproxi-
madamente. de los 12 pesos, deberían des-
tinarse 2 pesos a costear el tratamiento por 
cada metro cúbico, 5 pesos al pago de elec-
tricidad para bombeo, mantenimiento y re-
habilitación del sistema, así como al pago de 
salarios; y los cinco pesos restantes deberían 
destinarse a la amortización de las inver-
siones en infraestructura, como son pozos, 
acueductos, redes primarias y secundarias, 
estaciones de bombeo y redes de drenaje. 

iii. Los Usos y costUmbres y eL cobro 

DEL AGUA EN OAxACA

el estado de oaxaca cuenta con 16 grupos 
etnolingüísticos13, se localiza en el sureste 
de México, es quinto lugar en extensión 
territorial y se compone de 570 municipios 
que representan el 25% del total del país 
(arellanes, et al., 1996: 5). La población 
del estado comprende 3.801.962 personas 
(inegi, 2010), más del 50% se concentra 
en oaxaca capital, Juchitán, Loma bonita, 

salina cruz y tuxtepec; el resto de la po-
blación se ubica en las 10.519 localidades 
del Estado. 

Esta entidad es la tercera más margi-
nada en el país: casi una quinta parte de su 
población es analfabeta (dos mujeres por 
cada hombre); en razón de las deficiencias 
en la atención médica y falta de acceso a 
los servicios de salud se refleja en una alta 
mortandad infantil de casi 25 menores por 
cada mil nacimientos, igualmente registra 
índices de mortandad materna superiores 
a la media nacional; más de un tercio de su 
población habita en viviendas con piso de 
tierra, y más de la mitad de sus viviendas 
sufren de hacinamiento. Existe un médico 
por cada 718 habitantes y en las comunida-
des indígenas la situación es peor; mientras 
a nivel nacional, por cada 10 mil habitantes 
existen 0,79 camas de hospital, en las pobla-
ciones indígenas de Oaxaca el promedio es 
de 0,07. en todo el estado, solo el 10% de la 
población no presenta ningún problema de 
desnutrición; en la entidad son 337 munici-
pios calificados con desnutrición severa, 45 
de los 100 municipios más desnutridos del 
país se encuentran en Oaxaca y son mayo-
ritariamente indígenas. 

Ancestralmente en esta entidad la gran 
mayoría de comunidades se organiza po-
lítica y religiosamente por usos y costum-
bres. hasta 1995 había en el estado 412 
municipios que se regían por este sistema e 
incluía 33% de los electores; en 1998 la ci-
fra ascendió a 418, y permanece constante. 
en 59 municipios el cargo dura un año; en 
27, duran año y medio; en dos duran dos 
años, y en los restantes 330 duran tres años. 
Estos municipios abarcan una población de 
1.172.531 personas, 36% de la población 
(inegi, 1995; Velázquez, 2000: 192), son 
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los más pequeños del Estado, con rangos 
de población menores de 5 mil habitantes, 
siendo la identidad indígena uno de sus in-
dicadores básicos. 

El sistema de usos y costumbres cons-
tituye una forma de participación política, 
religiosa de la ciudadanía en la elección de 
sus gobernantes, y la toma de decisiones 
respecto a casi cualquier tema que incum-
ba a la comunidad como tal; es uno de los 
dos tipos de elecciones que norman la vida 
interna de municipios indígenas y no indí-
genas; el otro es la competencia de partidos 
políticos formales. Ambos sistemas, aunque 
operativamente son diferentes, en el fondo 
tienen coincidencias en cuanto buscan for-
mas democráticas de expresión del sentir 
de la población. No obstante, en los usos y 
costumbres deciden solamente los hombres, 
mientras que en el otro, pueden tomar parti-
cipación todos los mayores de edad. 

Las asambleas comunitarias se realizan 
en promedio una vez al mes y casi siempre 
en días domingo. El secretario o alguien del 
cabildo perifonea para que la gente que vive 
en las rancherías de la comunidad también 
asista. En una asamblea participan presi-
dente, síndico, secretario, regidor, bienes 
comunales comisariado, topiles. todos: 
hombres y mujeres, pueden asistir, aunque 
se acostumbra que sean los hombres quienes 
vayan. Una asamblea se realiza solo si hay 
buen número de asistentes que justifique la 
toma de alguna decisión. Es en domingo, 
porque es cuando la mayoría de la gente 
puede asistir, aunque en caso de urgencia la 
realizan a mediados de semana. También se 
cita a reuniones repentinas, como cuando se 
requieren personas para combatir un incen-
dio en el cerro, al empezar la labor agrícola, 
por el rozo de las tierras. Una asamblea 
puede durar desde medio hasta casi un día 

de discusiones. Se realizan por los trabajos, 
las obras, calles, nuevos trabajos que vienen 
en un futuro. Los hombres que asisten mani-
fiestan inconformidades sobre lo que se hace 
y la forma como se está haciendo. Los pro-
blemas fuertes surgen cuando el presidente 
no informa dónde se gastan los recursos; si 
la persona inconforme está en su juicio no 
se le hace nada, pero se le castiga con cárcel 
cuando se encuentra ebrio.

En general los municipios de usos y cos-
tumbres oaxaqueños enfrentan un contexto 
social, demográfico y económico precario: 
una alta concentración de la población por 
kilómetro cuadrado, alto dinamismo demo-
gráfico y un reducido dinamismo económi-
co: su Población económicamente activa 
(Pea) representa 31,5% de la Pea estatal, su 
Producto interno bruto (Pib) constituye 32% 
del Pib estatal. Por su parte, los municipios 
que se rigen por partidos políticos enfrentan 
condiciones sociales, demográficas y econó-
micas más favorables, están más urbanizados 
y son más grandes, concentran los servicios 
educativos, médicos y demás; representan 
27% de los municipios, incluyen el 61,50% 
de la población estatal, tienen el 67,50% 
de la Población Económicamente Activa 
estatal, concentran el 68% del Pib estatal y 
ocupan el 80% de la superficie estatal. 

IV. METODOLOGíA 

Para esta investigación se utilizaron datos 
de corte transversal de los 570 municipios 
del estado de oaxaca para el año 2010. 
Tomando como referencia la literatura so-
bre los determinantes de los ingresos de 
gobiernos subnacionales14, el modelo em-
pírico que se propone incluye como va-
riable dependiente la recaudación de los 
derechos de agua (agua) e incluye variables 
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económicas, demográficas e institucionales 
como variables de explicación. Ambos tipos 
de variables se presentan en el cuadro 1, 
así como sus fuentes de información. Las 
relaciones que existen entre ellas se presen-
tan en el cuadro 2, relativo a la estadística 
descriptiva y la matriz de correlaciones de 
las variables.

De acuerdo con la hipótesis de este en-
sayo, es de especial importancia encontrar 
los efectos que inducen los factores institu-
cionales informales (usos y costumbres de 
los municipios), sobre la recaudación por 
derechos de agua, que en este caso se repre-
sentados por la variable uycm; el resto de 
las variables independientes fungen como 
variables de control. De este modo, aproxi-
mamos las variables económicas mediante el 
Producto interno bruto municipal (Pibmun) 
y la Población Económicamente Activa mu-
nicipal (Peam). Para aproximar las variables 
demográficas empleamos la población to-
tal del municipio (Pobm) y la densidad de 
población del municipio (densiPob). Otras 
variables de control incluidas en el análisis 
son la recaudación del impuesto predial en 
el municipio (Predial) y las transferencias 
federales a los municipios en sus dos mo-
dalidades, a través de las participaciones 
municipales (ParticiPa) y a través de las 
aportaciones municipales (aPorta).

Se espera una relación positiva entre la 
recaudación por derechos de agua (agua) 
y las variables de carácter económico Pibm 
y Peam. Igual se espera una relación positi-
va entre las variables demográficas Pobm y 
densiPob con la recaudación. Respecto a la 
variable institucional uycm, esperamos una 
relación negativa con respecto a agua. En 
cuanto a la variables de transferencias fede-
rales a los municipios, no se espera un signo 
específico para ParticiPa y aPorta, aunque 

podríamos suponer que los municipios que 
recaudan más por derechos de agua reci-
ben más participaciones a través del Fondo 
de Fomento Municipal por lo que podría 
ocurrir una relación positiva entre agua y 
ParticiPa.

Con el fin de reducir problemas de mul-
ticolinealidad entre las variables indepen-
dientes del modelo, verificamos la matriz de 
correlación entre ellas. el cuadro 2 muestra 
que Pobm, Peam y Predial tienen una co-
rrelación positiva muy elevada con Pibm de 
0.9932, 0.9999 y 0.873, respectivamente, 
por lo que la estimación de un modelo que 
combine la variable Pibm con Pobm, Peam 
o Predial no es viable por el alto grado de 
multicolinealidad existente. Por tal motivo, 
el modelo estimado no incluye como va-
riables de control las variables Pobm, Peam 
y Predial.

En consecuencia, para probar nuestra 
hipótesis usamos el siguiente modelo re-
ducido. 

aguai = β0 + β1 densiPobi + β2 θτln Parti-
ciPai + β3 LN aPortai + β4 uycmi + εi 

donde i = 1,…, 570 representa el municipio 
y εi representa el término del error.

La identificación de los municipios de usos 
y costumbres la realizamos a través de la 
variable dicotómica uycmi que toma el valor 
de 1 para todo municipio de usos y costum-
bres y cero en cualquier otro. Asimismo, 
las participaciones federales ParticiPa y 
las aportaciones federales aPorta fueron 
expresadas en logaritmos y no en niveles 
porque de esa manera contribuyen a espe-
cificar mejor la forma funcional del modelo. 

En este modelo, las diferencias en la re-
caudación de predial entre los municipios 
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de usos y costumbres y los municipios de 
partidos políticos del Estado, una vez que 
se controla por las variables independien-
tes, son capturadas por el parámetro β4. Si 
β4 es negativo, habrá evidencia de que la 
recaudación de predial de los municipios 
de usos y costumbres de Oaxaca es menor 
a la del resto de los municipios oaxaqueños 
y si es positivo, habrá evidencia de que la 
recaudación derechos de agua es mayor 
en los municipios de usos y costumbres. 
El método de estimación utilizado es el de 
mínimos cuadrados ordinarios y con el fin 
de obtener un estimador de covarianza que 
sea consistente ante la existencia de hete-
roscedasticidad y autocorrelación, usamos 
la corrección de newey-West15.

V. RESULTADOS

el cuadro 3 contiene los resultados de la 
estimación. Como puede apreciarse, la va-
riable institucional que representa los usos 
y costumbres (uycm), tiene un efecto nega-
tivo sobre la recaudación por servicios de 
agua (agua). su coeficiente de -1.7520 su-
giere que si tomamos un municipio de usos 
y costumbres y uno de partidos políticos 
con los mismos niveles de densidad de po-
blación, participaciones y aportaciones mu-
nicipales, el de usos y costumbres recauda 
en promedio, 1,75 pesos menos por vivienda 
por año que aquellos. Igualmente puede 
verse que de acuerdo con lo esperado, la 
densidad de población municipal (densiPob) 
resultó tener una relación positiva y signi-
ficativa con la recaudación de derechos de 
agua (agua), con un coeficiente de 0.1087, 
es decir que por cada punto porcentual en 
que aumenta la densidad de población, la 
recaudación de derechos de agua sube en 
0.1087%. también, el logaritmo de las par-

ticipaciones federales (lnParticiPa) registra 
una relación positiva con la recaudación de 
derechos de agua (agua) aunque no es sig-
nificativa estadísticamente; esto implica un 
efecto real pero demasiado pequeño. Con 
respecto a las aportaciones federales (aPor-
ta), no se pronosticaba un signo específico, 
pero se encuentra evidencia de que ejerce 
un efecto negativo aunque no significativo 
con la recaudación de derechos de agua. 

VI. CONCLUSIONES

En este ensayo hemos considerado un mo-
delo de recaudación de los derechos de 
agua empleando una base de datos com-
puesta con información de 570 municipios 
del estado de oaxaca del año 2010, para 
identificar los principales determinantes 
de la recaudación de agua, entre los que 
consideramos factores económicos, demo-
gráficos e institucionales.

Los resultados muestran evidencia de 
que los aspectos institucionales informa-
les, representados en este caso por los usos 
y costumbres de los municipios, son im-
portantes para explicar la baja recaudación 
municipal por derechos de agua en compa-
ración con los demás municipios. Sin em-
bargo, este impacto es mínimo, significativo 
estadísticamente pero no significativo en 
términos económicos, ya que, en promedio, 
un municipio de usos y costumbres recauda 
solo 1,75 pesos menos por vivienda al año 
por concepto de derechos de agua, mante-
niendo constantes la densidad de población, 
las participaciones federales y las aportacio-
nes federales del municipio.

Este ejercicio nos permitió indagar 
también sobre el comportamiento de otros 
determinantes de la recaudación de los dere-
chos de agua; por ejemplo, encontramos que 
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los municipios no responden aumentando su 
cobro de derechos de agua aunque obtengan 
una menor cantidad de participaciones, ya 
que el Fondo General de Participaciones 
está vinculado directamente con la recau-
dación de derechos de agua. No obstante, 
podemos concluir que no existe diferencia 
significativa en la recaudación de derechos 
de agua entre los municipios de usos y cos-
tumbres y los municipios de partidos polí-
ticos en el Estado de Oaxaca, por lo menos 
para el año 2010.

Cabe señalar, sin embargo, que la prin-
cipal limitación de este ensayo es la parcia-
lidad de sus resultados, ya que requerimos 
contar con un panel de datos, es decir, datos 
para distintos años, para comprender con 
precisión la evolución de la recaudación de 
los derechos de agua y de sus determinantes; 
asimismo, para determinar con mayor pre-
cisión si los usos y costumbres obstaculizan 
o no la recaudación de los derechos de agua 
en los municipios del Estado de Oaxaca. De 
igual modo, reconocemos que las variables 
consideradas en el modelo son muy pocas, 
por lo que se requiere seguir identificando 
otras variables que influyen en la recauda-
ción de los derechos de agua.
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11 en méxico las tarifas del agua son fijadas de di-
versas maneras en los municipios, dependiendo de 
su marco jurídico. En algunos casos las aprueba el 
Congreso Estatal, en otras el órgano de Gobierno 
o Consejo Directivo del Organismo Operador 
Municipal, o la Comisión Estatal de Agua. Ge-
neralmente existen tarifas específicas para cada 
tipo de usuario: doméstico, industrial, comercial, 
y servicios, entre otros.

12 eficiencia y Uso sustentable del agua en méxico. 
Participación del Sector Privado. Gestión Institu-
cional, administración y cobros. p. 4. http://www.
imacmexico.org/ev_es.php?id=39053_208ξid=do_
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14 algunos de los trabajos que investigan relaciones 
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gráficas sobre variables fiscales son Kelsey (1993), 
buchanan y weber (1982), weber y buchanan 
(1980), henry y lambert (1980), Vogel y trost 
(1978) y wilFord (1965), entre otros.

15 La varianza estimada de los parámetros ante la pre-
sencia de heteroscedasticidad y/ o autocorrelación 
no es consistente. a través del método newey-
West se puede corregir la varianza estimada de los 
parámetros para obtener un estimador consistente 
de la varianza de los parámetros estimados por 
mínimos cuadrados ordinarios; véase sección 15.4 
en (stocK y watson, 2006).
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FiGUra 1. mÉXico: ProPorción de recaUdación de Los derechos de aGUa totaL resPecto aL Pib

2000

0,363 0,361 0,363 0,362 0,353 0,365 0,357
0,327

0,279
0,311 0,314

2001 2002 2003 2004 2005

Años

2006 2007 2008 2009 2010

Fuente: Gráfica elaborada por el indetec con información de los derechos de agua de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, generada en el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales, para 1995 a 2008; 2009 y 2010 estimaciones de indetec y con Información del Pib 1995 a 2007 
inegi, Pib 2008 banco nacional de méxico, Pib 2009 y 2010 criterios Generales de Política económica 2010, s.h.c.P 
(rea, E., Pérez, A. y herrera, r. 2010 :139).
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FiGUra 2. estrUctUra de La recaUdación de derechos de aGUa Por entidad Federativa en eL 2010
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San luis Potosí
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Yucatán

Oaxaca

Nayarit

Tabasco

Campeche

Tlaxcala

11,58%

11,15%

7,99%

7,43%

6,99%

5,58%

5,38%

4,32%

4,10%

4,04%

3,68%

3,27%

3,08%

2,73%

2,39%

2,08%

1,65%

1,57%

1,50%

1,43%

1,42%

1,14%

1,09%

1,07%

0,98%

0,87%

0,75%

0,58%

0,55%

0,36%

0,33%

0,29%

Fuente: Gráfica elaborada por el indetec con información de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generada en el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones de 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales (rea, E., Pérez, A. y herrera, r. 2010:140)
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CUADRO 1. descriPción de variabLes y FUentes de inFormación

Variable Descripción Año Fuente de información

Aguai

Recaudación de impuesto predial para 
municipios del estado de Oaxaca (pesos 
constantes de 2010)

2010
Datos proporcionados por la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Oaxaca.

Pibmuni

Pib municipal real para los municipios 
del Estado de Oaxaca (miles de pesos 
constantes de 1993). se estimó multipli-
cando el Pib de Oaxaca por el porcentaje 
que representa la población económi-
camente activa (Pea) en el municipio i 
respecto de la Pea del Estado (Sánchez 
almanza, 2000; Unikel, 1976). 

2006

Pib: (inegi, 2010). anuario estadístico 
2010 oaxaca. tomo iii.

Pea: (inegi, 2010). censo General de 
Población y vivienda 2010; 

Peami 
Población Económicamente Activa que 
corresponde a los 570 municipios del 
Estado de Oaxaca.

2010
(inegi, 2010). iter inegi 2010 del estado 
de Oaxaca.

Pobmi
Población total de los municipios del 
estado de oaxaca. Para el año 2010. 

2010
(inegi, 2010). censo General de Pobla-
ción y vivienda 2010.

Densipobi

Densidad de población, resultado de di-
vidir la población del municipio i entre 
su extensión territorial.

2008

(inegi, 2010). censo General de Po-
blación y vivienda 2010; (inegi, 2010) 
anuario estadístico oaxaca 2010, 
Tomo I.

uycm

Tipo de gobierno por Usos y Costum-
bres de 418 municipios del estado de 
oaxaca que corresponden a los 570 
municipios del Estado de Oaxaca. 

2010

(Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, 
2011). Los municipios que electoral-
mente se rigen bajo normas de derecho 
consuetudinario. 

Prediali

Recaudación de impuesto predial para 
municipios del Estado de Oaxaca (pesos 
constantes de 2010)

2010
Datos proporcionados por la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Oaxaca. 

Participai
Participaciones Federales recibidas por 
el municipio en 2010.

2010
Datos proporcionados por la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Oaxaca.

Aportai
Aportaciones Federales recibidas por el 
municipio en 2010.

2010
Datos proporcionados por la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Oaxaca.
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cUadro 3. resULtados deL modeLo economÉtrico estimado

Variables independientes Variable dependiente

 agua

Constante 10.0125

 (10.094)*

densiPob 0.1087

 (5.71)*

ln ParticiPa 0.2004

 -0.94

ln aPorta -0.0245

 (-0.17)

uyc -1.752

 (-9.65)*

R2 0.2884

sse 1.6485

n 387

F calc 37.96

P(F< F tablas) 0

Denotamos con * significancia con p-value < 0.05 y ** significancia con p-value 
< 0.10. el estadístico t aparece en paréntesis debajo del parámetro estimado.


